
PROCESO:  VERBAL -PAGO POR CONSIGNACION- 

RADICADO:  2019-530-00 

 

Al  despacho  del señor  Juez  hoy  para  proveer,  

Bucaramanga, Febrero 16 de 2021 

 
MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

ATENDIENDO a la petición que antecede hágasele saber al peticionario que 

la orden para ante el BANCO AGRARIO de Bucaramanga para cancelar al 

Demandado BANCO ITAU los dineros consignados en su favor por el señor 

EDGAR MANRIQUE MENDEZ se encuentra elaborada desde julio 22 de 2020 

atendiendo la autorización dada a la Dra. JESICA PAOLA TEQUEIRA 

MENDOZA para cobrar dichos dineros. 

NOTIFÍQUESE   y   CUMPLASE 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES  ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO QUE SE FIJO 

EL DIA: FEBRERO 17 DE 2021. 

 
 

MARIELA  HERNANDEZ  BRICEÑO 

Secretaria 

 


